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BOLETIN O F I C I A L 
DE DA PB0YING3A DE MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los 

BOUTWIIS OFICIALAS se hau de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores*de los mencionados 
periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853) 
Sai pnDUca todo» loa dlaa, excepto loa dominaos. 

OFICINAS: ALMIRANTE, 15 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ í DOCE Y DE TRES A SEIS 

¿ PRECIO DE SUSCRIPCION TAR1PA DE INSERCIONES 

i 

Ea esta capital, llevado á domicilie*, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por ua añ<>. 

Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración .• :n inclusión del impone del tiempo de abemo 
en letra de fácil cobre. 

A.auocios ofloialea de ?».;>. Hie-i ó f r a c c i ó a , . 

Id. particulares, id . í l . i d . . 

O.M (.ta 

0,75 

Número suelto, 50 céntimos. 

P&rts) oficial 
P r e s i d e n c i a de l C o n s e j o d e M i n i s t r o s 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me, doña Beatriz y doña María Cristina, 
continúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

S U B A S T A 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección general de Correos 

y Telégtatos. 

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS 

Necesitando esta Dirección general 
arrendar un local en esta Corte, con des
tino á la instalación de la Escuela de Ra . 
diotelegrafía, he dispuesto se anuncie con
vocatoria de propietarios al expresado ob
jeto, por término de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 

Los locales que se ofrezcan deberán 
constar, por lo menos, de dos salones 
para clases, un gabinete para aparatos, 
un despacho, tres habitaciones para ofici
nas, percheros y Ordenanzas, con local 
suficiente para vivienda del encargado de 
la custodia de la Escuela. 

Las proposiciones, acompañadas de los 
croquis acotados de los respectivos loca, 
les, se presentarán en el Registro de la 
Sección de Telégrafos de este Centro di
rectivo, calle de Carretas, 10, segundo. 

E l pago de los derechos de inserción de 
esta anuncio en la Gaceta de Madrid y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia se
rán de cuenta del propietario del local que 
se acepte. 

Madrid, siete de Diciembre de mil no 
vecientos once. 

E l Director general, 
Sagasta. 

A y u n t a m i e n t o d e M a d r i d 

SECRETARIA 

Jfño de 1911 Jrfes de J)iciembre 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores acuerda este 
Municipio, conforme á lo que disponen el art. i55 de la ley Municipal y la R e » orden de 31 de Mayo de 1886. 

( • i r * » . ) , 

10. 
11. 
I I . 

Gastos del Ayuntamiento... 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de auera constrmccióa 
Imprevistos 
Resultas 

TOTAUBT 

GiSTOS OBLIGATORIOS 

Da pago 
inmediato. 

155.543,57 
111.377,40 
195 852,45 
87.041,30 

145.507,94 
273.672,17 
35.540,25 

» 
135.584,52 
94 .«88,00 
14.463,12 

• 

1.250.271,72 

De pago 
diferible. 

30.758,39 
34.131,07 

222.274,12 
13.146,41 
2.174,16' 

71.901.20J 
» 
» 

137.052,63 
111.337,73 

» 
» 

623.175,71 

GASTOS 
Toluatarios. 

» 
» 
» 

1.911,11 
a 
» 
» 
» 

1.100 

» 
» 

3.011,11 

T0T1L 

Pesetas. 

186.301,76 
145.508,47 
418.126,67 
102.998,82 
148.082,10 
345.573,37 
35.540,25 

'*• 
273.537,16 
206.126,33 
14.463,72 

» 

1.876.458,54 

(Nám. 5.173.) 

Madrid, 1.* do Diciembre do 1911. 

• awjmsmito. 
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Gobierno civil 
J E F A T U R A DE OBRAS PUBLICAS 

Fomento — Electricidad. 
A los efectos reglamentarios proceden

tes se inserta en el presente BOLETÍN OFI
CIAL la siguiente Real orden, por la que 
se autoriza á Don Alberto Thiebaul para 
cruzar el ferrocarril de Madrid á Vil la 
del Prado en el kilómetro 0,408 con una 
línea de conducción de energía eléctrica. 

Madrid, once de Diciembre de mil no
vecientos once. 

E l Gobernador, 
Juan Fernández Latorre. 

Real orden que se cita: 
«Ministerio de Fomento. — Dirección 

general de Obras públicas.— Carreteras. 
Conservación y reparación. 

Excmo. Sr : Visto el expediente pro
movido por Don Alberto Thiebaut y 
Laurín en solicitud de autorización para 
cruzar el ferrocarril de Madrid á Villa 
del Prado, en el kilómetro 0,408, con 
una línea de conducción de energía eléc
trica con destino al funcionamiento de 
motores eléctricos en sus ta'leres de «Fin 
ca de Luche»: 

Considerando que el expediente ha 
sido instruido con sujeción al vigente Re
glamento, estando conformes todas las 
entidades llamadas á intervenir en que se 
otorgue la concesión, S. M . (q. D. g.) 
conformándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha dispuesto se acceda 
á lo solicitado con sujeción á las pres
cripciones propuestas por la Jefatura de 
la tercera División de ferrocarriles en su 
comunicación número 3.129 y * * a s e*" 
guientes: 

a) La concesión se hace dejando á 
salvo el derecho de propiedad sin perjui
cio de tercero y á título precario, de modo 
que cl Estado por causa de utilidad pú
blica puede hacerla variar y hasta decla
rarla caducada, sin derecho á reclamación 
ni indemnización alguna por parte de la 
Sociedad concesionaria. 

b) La concesión queda sujeta á todas 
las disposiciones vigentes sobre la mate
ria y á las que en lo sucesivo se dicten 
sobre la misma. 

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V . E . para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de la tercera División de 
ferrocarriles quien proporcionará áV. E . 
copia autorizada de dichas condiciones, 
para el suyo y el del interesado, á quien 
se servirá dar traslado de la presente 
Real orden. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid, cinco de Diciembre de mil 

novecientos onee. 
E l Director general, 

P . O., 
L . Barcala. 
(Rubricado.) 

Señor Gobernador civil de la provincia 
de Madrid.» 

Es copia: 
E l Ingeniero Jefe, 
Francisco Terán. 

(D. —135.) 

Secretar la.—Negociado Central. 
h L a Comisión provincial, en sesión de 

ao del corriente, ha acordado desestimar 
la reclamación de Don Juan Soria y Don 
Tomás Ortega contra la proclamación 
de Concejales hecha por la Junta muni
cipal del Censo de E l Alamo, en 5 de 

Noviembre último, con arreglo al art. 29 
de la vigente ley Electoral. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 14 de Marzo de 1891. 

Madrid, 27 de Diciembre de 1 9 1 1 E l 
Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

(Núm. 5.i8o.) 

La Comisión provincial, en sesión de 19 
de los corrientes, ha acordado admitir á 
Don Juan Hernández Sánchez, la excusa 
del cargo de Concejal del Ayuntamiento 
de Ciempozuelos, siempre que se haya de 
cidido á su favor el sorteo de los Conce
jales presuntos. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial en cumplimiento á lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de M a r z o de 1891. 

Madrid, 27 de Diciembre de 1911.—El 
Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

(Núm. 5.I8I.) 

La Comisión provincial, en sesión de 
10 del corriente, acordó desestimar la re
clamación formulada por Don Emilio 
Santos y otros electores de Navas del 
Rey contra la elección de Concejales úl
timamente verificada en dicho pueblo. 

Lo que, ejecutando dicho acuerdo, se 
publica en este periódico oficial, á los efec
tos del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891. 

Madrid, 27 de Diciembre de 1911.—El 
Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

(Núm. 5.182.) 

La Comisión provincial, en sesión de 
19 de los corrientes, acordó desestimar la 
reclamación formulada por Don Mariano 
de Lucas Antón contra la capacidad le
gal del Concejal electo del Ayuntamiento 
de Los Molinos, Don Angel Hernández 
Piñuela. 

Lo que, ejecutando dicho acuerdo, se 
publica en este periódico oficial, á los efec
tos del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891. 

Madrid, 27 de Diciembre de 1911.—El 
Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

(Núm. 5.i83.) 

La Comisión provincial, en sesión de 
20 de los corrientes, acordó desestimar la 
reclamación de Don Reyes Cruz y Don 
Basilio López Domínguez contra la pro
clamación de candidatos hecha en 5 de 
Noviembre último por la Junta munici
pal del Censo electoral de Vicálvaro. 

Ejecutando dicho acuerdo, se publica 
en este periódico oficial, á los efectos del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891. 

Madrid, 27 de Diciembre de 1911.—El 
Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

(Núm. 5.i84.) 

Ayuntamientos 
A N C H U E L O I -o 1 

Aprobado por esta Corporación el plie
go de condiciones para la subasta del ar
bitrio de pesas y medidas de esta locali
dad para el año 1912, por el presente se 
hace saber que el día 3i del actual, y ho
ra de las doce, tendrá lugar la expresada 
subasta en la Casa Consistorial, cuyo tipo 
de tasación es cl de 900 pesetas, y las pu
jas serán á la llana. 

Anchue'o, veintiuno de Diciembre de 
mil novecientos once. 

E l Alcalde, 
Luis Prieto. 

(E.—700.) 

A N C H U E L O 
Terminado el repartimiento de la con

tribución urbana de este término para el 
año 1912, ee ene jentra expuesto en esta 
Secretaría, por espacio de ocho días, á 
contar desde esta fecha, para oir reclama 
ciones. 

Anchuelo, 23 de Diciembre de 1911.— 
El Alcalde, Luis Prieto. 

BERZOSA 
Se halla lormado el presupuesto ordi

nario municipal de este Ayuntamiento 
para el año de 1912 y expuesto al público 
por término de q lince días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para resol
ver redamaciones atendibles; terminado 
dicho plazo se elevará á la Superioridad 
con lo que proceda. 

Berzosa, á i5 de Diciembre da 1911.— 
El Alcalde, Tomás Martín. 

(Núm. 5.174.) 
BRUÑETE 

Las listas cobratorias de la contribu
ción de edificios y solares para el próxi
mo año de 1912 se hallan expuestas al 
público, por el término de diez días, á fin 
de que los contribuyentes puedan exami
narlas y presentar las reclamaciones por 
los errores numéricos. 

Brúñete, 7 de Diciembre de 1911.—El 
Alcalde, Tomás Aviles. 

Formado por el Ayuntamiento y Junta 
municipal el proyecto del repartimiento 
para hacer efectivo el encabezamiento de 
Consumos y sus recargos durante el pró
ximo año de iQia, se halla expuesto al 
público, por el término de ocho días, á fin 
de que pueda ser examinado por los con
tribuyentes; las reclamaciones que contra 
el mismo se presenten serán individuales 
ó por escrito, á fin de qne la Junta pueda 
resolver sobre las mismas, y de aquellas 
que se hagan presentes en el acto del jui
cio de agravios. 

Brúñete, 20 de Diciembre de 1911.—El 
Alcalde, Tomás Aviles. 

D A G A N Z O 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones, los repartimientos de 
las contribuciones territorial y urbana de 
esta Vil la , formados para el próximo año 
de 1912. 

Daganzo. á 22 de Diciembre de 1911. —• 
E l Alcalde, Timoteo Alcobendas. 

(Núm. 5.171.) 
L A A C E B E D A 

Se hallan terminados y expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por t é r m i n o de ocho días, los documen 
tos siguientes: el repartimiento de la con
tribución urbana y el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria, ambos 
para el próximo año de 1912, en cuyo 
plazo podrán ser examinados por cuan
tas personas lo deseen y hacer las recla
maciones que crean pertinentes. 

La Acebeda, 22 de Diciembre de 1911. 
SI Alcalde, Benito Bspinosa. 

(Núm. 5.170.) 
L A H I R U E L A 

Se hallan expuestos en la Secretaria de 
este Ayuntamiento los repartimientos de 
contribución sobre riqueza rústica y pe
cuaria formados para el año próximo de 
1912, con el fin de oir reclamaciones. 

La Hiruela, 14 de Diciembre de 1911. 
El Alcalde, Cirilo Lozano. 

(Núm. 5.176 ) 
L A S E R N A 

Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días, los re
partimientos de ia contribución rústica y 
pecuaria de esta Villa formados para el 
año 1912, en cuyo plazo pueden formu
larse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

La Serna, 16 de Diciembre de 1911.— 
El Alcalde, Severiano Martín. 

(Núm. 5.178 ) 
ORUSCO 

Se halla terminado y expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para oir recia 
maciones, el repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria d» este término 
municipal correspondiente al año próxi
mo de 1912, y transcurrido el expresado 
plazo, y no se hubiese piesentado ningu
na, se remitirá á la Superioridad. 

Orusco, á 20 de Diciembre de 1911.— 
El Alcalde, Hilario Moreno. 

(Núm. 5.177.) 
T O R R E M O C H A 

Los repartimientos de urbana y rústica 
y pecuaria de este pueblo para el año 
1912 se hallan formados y expuestos al 
público en la Secrctaríü del Ayuntamien
to, por término de ocho días, para oir re
clamaciones, pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna. 

Torremocha, 20 de Diciembre de 1911. 
El Alcalde, Antonio Sanz. 

(Núm. 5.179.) 
V A L D E P I E L A G O S 

Se halla terminado y expuesto al públi
co, por ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el reparto de la contribu
ción urbana de este término para el año 
1912, donde los contribuyentes podrán 
examinarle y formular las reclamaciones 
que crean procedente sobre errores arit
méticos y de copia. 

Valdepiélagos, 22 de Diciembre de 1911. 
Ei Alcalde, Julián Frutos. 

(Núm. 5.175.) 

Audiencia de Madrid 
Sección 2.m 

En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Hospicio de esta 
Corte, seguida contra Urbano de Velasco 
Moreno, por estafa, y en la que es parte 
el Ministerio fiscal, ha dictado la referida 
Sección 2. a auto con fecha 12 del actual, 
señalando el día 28 de Diciembre corrien
te, y hora de la una en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del Jui
cio oral, mandando se cite á los testigos 
Don Elíseo Fernández Hermosa y Doa 
José Marín Sánchez, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que compa
rezcan á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora, ha
ciéndoles saber la obligación que tienen de 
concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 5o pesetas. 

Madrid, 12 de Diciembre de 1911.—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

(B.—S.889.) 

En la causa procedente del Juzgaáo 
instructor del distrito del Hospicio de esta 
Corte, seguida contra Lorenzo Camparín 
Blanco, por adulterio, y en la*qne es par
te Don Antonio Valero como parte ado
ra, ha dictado la referida Sección 2.* auto 
con fecha 12 del actual, señalando el día 
29 de Diciembre corriente, y hora de la 
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«na en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del Juicio oral, 
mandando se cite á los testigos Doña Ma
ría Guzmán Suárez y Doña Rosa Béseos 
Olivera, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin que de comparezcan á de 
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora, haciéndoles sa 
ber la obligación que tienen de concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 5o pesetas. 

Madrid, 12 de Diciembre de 1911.—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez Sola . 

(B.—2.890.) 

Providencias judiciales 

M M 

Juzgados de 1.a instancia. 

C H I N C H O N 
Don Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de 

instrucción dei partido de Chinchón. 
Kago público: Que en el ramo separa

do de embargo de bienes de causa por 
amenazas contra Pedro López Zurita, co
nocido por Francisco, y en virtud de pro 
videncia de esta fecha, se saca á primera 
y pública subasta, qu:- tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, el día 
veinticinco de Enero próximo y hora de 
las doce de su mañana, la siguiente finca 
embargada al procesado: 

Una tierra de secano á pastos en térmi
no de Perales de Tajuña, al sitio del 
Hundidero, de caber doce áreas, ochenta 
y una centiáreas, que linda: por Norte y 
Este, la Dehesa; Sur. Julián Hernández; 
y Oeste, la Dehesa. Tasada en cuatro pe
se tas . 

Advertencias. 
1. a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 
2. a Para tomar parte en la subasta los 

licitadores deber m consignar previamen
te en la oficina destinada al efecto, ó en 
la'mesa del Juzgado, el diez por ciento de 
la tasación. 

3. a No existen los títulos de propiedad 
de la finca que sale á subasta, ni ae halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad á 
nombre del procesado. 

Dado en Chinchón á veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos once. 

Ramón Gallardo. 
E l Secretario, 

Manuel Sanmartín. 
(Núm. 5.i68.) (C—226.) 

Don llamón Gallardo y Sobrino, Juez de 
instrucción del partido de Chinchón. 
Hago púb ico: Que en el ramo separa

do de embargo, procedente de causa por 
atentado, contra José Domingo Martínez 
Lopesino y Clemente Hueves Hurtado, 
y en virtud de providencia de esta fecha, 
se sacan á tercera y pública subasta, sin 
sujeción á tipo fijo, que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado el 
dia veinticinco de Enero próximo, y hora 
de las once de su mañana, las siguientes 
fincas embargadas á dichos procesados: 

Propiedad de José Domingo Martínez. 
Una viña en término de Valdaracete, al 

aitio denominado Cerro Rubio, de caber 
tres fanegas de tierra, equivalentes á una 
hectárea sesenta y nueve áreas; linda: 
Saliente, reciño de Villarejo; Mediodía, 
Anselmo Navarro; Poniente, Antonio 
Cuesta, y Norte, Melchor González, con
teniendo setecientas cincuenta y cinco ce

pas y cincuenta y un olivos. Tasada en 
setecientas setenta y cuatro pesetas cin
cuenta céntimos. 

Una viña en dicho término, al sitio de 
San Sebastián, de tres fanegas de sem 
bradura; linda: Saliente, senda de los Ar
dales; Mediodía, Francisco Martínez; Po
niente, camino del Cercado, y Norte, Leo • 
poldo García Porrero. Tasada en dos
cientas veinticinco pesetas cincuenta cén
timos. 

Propiedad de Clemente Huelves. 
Una casa en la poblac ión de Valdara

cete y su calle Mayor, señalada con el nú
mero veinticinco; mide de superficie dos
cientos diez y ocho metros cuadrados; 
linda: por la derecha, entrando, herederos 
de Felipe Montes; izquierda, Julián Cue
vas, y espalda, calle de Amargura, y cons
ta de portal, cocina, cuadra, cueva y co
rral en la planta baja, dos habitaciones y 
tres cámaras en el principal. Tása la en 
mil sesenta pesetas. 

Advertencia. 
No existen más títulos de propiedad 

que dos documentos privados referentes 
á las fincas del procesado José Domingo 
Martínez, los que se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría para que los exa
minen los que quieran tomar parte en la 
subasta, y ninguna de las tres fincas se 
hallan inscritas en el Registro de la Pro
piedad á nombre de los procesados. 

Dado en Chinchón á veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos once. 

Ramón Gallardo. 
E l Secretario, 

Manuel Sanmartín. 
(Núm. 5.167.) (C—125.) 

tos en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid, de fecha veinte de Julio pasado, 
anunciando h muerte intestada de la cau 
sante y llamando, por término de treinta 
dias, á los que se creyeran con igual ó 
mejor derecho á la misma, han compare
cido dentro del término fijado y en cali-

: dad de pobre Manuel Pérez Espinosa, ve-
I ciño de Calanda, en representación de su 
I H M M Doña Manuela Pastor Porto'és. 

Ramírez Montoya (Segundo), hijo de 
Fabián y de Faustina, natural de Ontígo-
la (Toledo), de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintisiete años de edad, 
domiciliado últimamente en Aranjuez, 
procesado por el delito de infracción de la 
ley de Caza, compadecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
de Chinchón. 

Chinchón, 9 de Diciembre de 1911.— 
E l Juez de instrucción, Ramón Gallar
do.—El Secretario, Manuel Sanmartín. 

(Núm. 5.o33.) ( B . - 2 85a.) 

Martín Donas (Angel), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domiciliado úl
timamente en Aranjuez, comparecerá en 
término de quinto día ante el Juzgado 
de instrucción de Chinchón, para reci 
birle declaración en causa por denuncia 
sobre estafa de maderas. 

Chinchón, i5 de Diciembre de 1911.-
Ramón Gallardo.—El Secretario, Juan 
Escandías. 

(Núm. 5.106.) (B.—2.863.) 
ALCAÑIZ 

Don Martín Bernal Aramburu, Juez de 
primera instancia de la Ciudad de Alca-
ñiz y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría judicial única penden unos autos 
de declaración de herederos, instado por 
Don Pelegrín Grau, vecino de la Villa de 
Belmonte, el cual pide que en su día, y en 
unión de sus hermanos Jerónimo, José, 
Rosa y Jorge Grau Roncal, sean declara
dos herederos abintestato de Doña Dolo
res Serret Boaed, que falleció en la Villa 
y Corte de Madrid el día dos del mes de 
Julio del año mil novecientos nueve, y la 
cual era pariente en cuarto grade del so
licitante y sus hermanos. 

Publicados los correspondientes edic 

esposa Doña Manuela Pastor Portóles, 
pariente en cuarto grado del padre de la 
causante Don Antonio Serret (hoy difun
to), y Don Ramón Pastor Portóles, natu
ral de Calanda y vecino de Zaragoza, pa
riente en cuarto grado de la causante Ma
ría de los Dolores Serret. 

En providencia de esta (echa, dictada 
en el expediente de referencia he acorda
do liamar por medio del presente á todos 
aquellos que se crean con igual ó mejor 
derecho, para que dentro del término de 
vente días comparezcan en forma en el 
expediente á hacerlo valer; bajo apercibi
miento de que, si nolo hacen, les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Alcañiz á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos once. 

Martín Bernal. 
Ledo. José Ginovés. 

(Núm. 3.43i.) (C—227.) 
C H A M B E R I 

Menéndez Pardo (Inocencio), natural 
de San Martín de Suiña (Oviedo), de es
tado casado, profesión mozo de cuadra, 
de cuarenta años, estatura alta, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular y color 
del rostro bueno, domiciliado últimamen
te en la calle de Don Ramón de la Cruz, 

[ número ia, portería, procesado por le
siones, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado instructor del distri
to de Chamberí de esta Corte. 

Madrid, i3 de Diciembre de 1911.— 
V.° B.•— Martínez Enríquez.—El Secre 
tario, por mi compañ-ro Sr. Grases, L i 
cenciado Fulgencio Muzas 

(Núm. 5.io5.) (B.—2.862.) 
C E N T R O 

García Fernández (Antonio), domici
liado últimamente en la calle de Fernán 
do VI , núm. 4, principal, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgada de 
instrucción del distrito del Centro, Secre
taría del Sr. López de Pando, para reci
birle declaración en causa por uso públi-
cr de nombre supuesto. 

Madrid, 14 de Diciembre de 1911.—Fe
lipe Torres.—El Secretario, Ledo. Rafael 
L . de Pando. 

(Núm. 5.104.) (B— 2.861 ) 

H O S P I T A L 
Pascual Yagüe (Casim'ro), hijo de Bru

no y Teresa, natural de Pedraza (Sego
via), de estado soltero, profesión panade
ro, de veintiocho años de edad, domicilia
do últimamente en la calle de Lavapiés, 
18, tercero, procesado por estafa, compa
recerá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito del Hos
pital. 

Madrid, i3de Diciembre de 1911.—Fe
derico Grande—El Secretario, Federico 
González del Rivero. 

(B.—2.836.) 

Valle UUana (Juan de Dios), cuya de
más filiación se ignora, procesado por ro
bo, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del distri
to del Centro. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1911.—Fe
lipe Torres.—El Escribano, Ricardo Gó
mez. 

(B.—2.835.) 
HOSPICIO 

Domínguez y Martín (Rómulo), hijo de 
César y de Rleuteria, natural de San Mo
ral (Salamanca), de estado soltero, profe
sión carretero, de diez y siete años, do-
miliade últimamente en la calle del Am
paro, 47 y 49, patie, núm. 3, procesado 
por hurto, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospicio. 

Madrid, 26 de Octubre de 1911.— 
V.° B . ° — E l señor Juez, García del Peze. 
E l Secretario, J. María de Antonio. 

(Núm. 5.078.) (B.—2.85o ) 

Delgado Ruiz (Aurelio), hijo de Fran
cisco y Petra, natural da Jadraque (Gua
dalajara), de estado soltero, profesión car
pintero, de veintitrés años, domiciliado 
últimamente en la calle de Embajadores, 
II, cuarto, procesado por hurto, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte, Secretaría del se
ñor Moreno Pastor. 

Madrid, i5 de Diciembre de 1911.— 
V.° B.°—Grande.—El Secretario, Licen
ciado Vicente Moreno. 

( B . - - 2 837.) 
P A L A C I O 

García (Manuel) comparecerá en tér
mino de cinco días ante cl Juzgado de 
instrucción del distrito de Palacio para 
prestar declaración en causa por hurto, 
instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 18 de Septiembre de 1911.— 

El Escribano, Infante. 
(Núm. 4.986.) (B.—2.820.) 

CONGRHSO 
Don Juan Morlesín y Soto, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distri
to del Congreso de esta Corte. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo 

á Perfecto García Calvo, natural de Ca
sal de Talamanca (Guadalajara), hijo de 
Lázaro y de Antonia, de veintidós años, 
soltero, del comercio, que dijo habitar en 
la calle de la Encomienda. 17, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL , compa
rezca en mi Sala-audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzga ios, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa que 
instruyo por hurto; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le paiará el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los Agen
tes de 'a Policía judicial procedan a la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1911 .—Juan 
Morlesín.—El Secretario, Valdivieso.— 
P . S. , Luis Alvarez. 

(Núm. 5e32.) (B.—2.8S1.) 

Don Juan Morlesín y Soto, Juez de pri
mera instancia é instrucción del distri
to del Congreso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Miguel Garcés y Garcés, natural de Cá
diz, hijo de Pablo y de Juliana, de cua
renta años, soltero, dependiente de co
mercio, y que dijo habitar en la calle del 
Mediodía Grande, núm. 7, principal nú
mero 9, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en ei térmiao de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte ea el BOLETÍN O H -
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DIAL, comparezca ea mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgado», calle 
del General Castaños, con el objeto de 
cump intentar una orden de la Superio
ridad, dimanante de causa que se le ins
truye por hurto; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
Agentes de la Policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo rubio, ojos pardos, nariz aguileña, 
color bueno, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juz 
gado. 

Madrid, u de Diciembre de 1911.— 
Juan Morlesín.—El Secretario, Valdivie
so —P. S. , Luis Alvarez 

(Núm. 5.o5i.) ( B . - 2.868.) 
B U E N A V I S T A 

Hervás Hervás (Anselmo), natural de 
Torija (Guadalajara), hijo ie padres des
conocidos, de estado soltero, profesión 
jornalero, de diez y seis á diez y ocho 
años, domiciliado últimamente en la ralle 
delAm-.aro, número 23, procesado por 
estaf-, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del 
di st»: co de Buenavista. 

Madrid, 12 de Diciembre de 1911.— 
Alberto Vela y López.—El Secretario, 
José Dalmau. 

(Núm. 5.077.) ( B . -2.858.) 
A R E V A L O 

Muñoz Herrero (Macario Manuel), natu 
ral de Vnlaoaayor, de estado soltero, pro-
fesiói fotógrafo, de veinte años de edad, 
domiciliado últimamente en Madrid, pro
cesado por estafa, compirecerá en térmi
no de diez días ante este Juzgado de ins 
trucción de Arévalo, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Arévalo, i5 de Diciembre de 1911.—El 
Juez de instrucción, Eduardo Zúñiga. 

(Núm. 5.224.) (B.—2.867.) 
L U C E N A 

Don Juan de Dios Cuenca Romero y Vé 
lez, Juez de instrucción de esta Villa 
y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, lia 

ma y emplaza, para que dentro del térmi 
no de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta, esta requisitoria en la Gace 
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y la de Madrid, se presente 
ante este Juzgado el procesado por delito 
de estafa Antonio Bennet López, natu
ral de esta ciudad, soltero, de unos cua
renta años, de regular estatura, con bigo 
te muy recortado, corto de vista y usa 
gafas de miope con cristales dobles y ar 
raaz ín dorado, y viste decentemente, con 
sombrero de bombi y usa gabán, y cuyo 
actual paradero se ignora, para notificar
le el auto de procesamiento y prisión y 
recibirle indagatoria en el sumario que 
instruyo; apercibiéndole que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde, parándo
le los dcmá« perjuicios que haya lagar 
con arreglo á Ley. 

A la vez requiero á los señores Jueces 
de instrucción, así como á las Autorida
des civiles y militares y Agentes de la 
Policía judicial, para que procedan á la 
busca y captura de expresado procesado, 
y en el caso de ser habido, sea conducido 
i mi disposición á la prisión preventiva 
de este partido. 

Dado en Lucena á 11 de Diciembre de 
10,11.—Juan de D. C. Romero.—Él Se
cretaria. Ledo. Antonio F . de Burgos. 

(Htm. 5.107.) (B.—-2.864.) 

C O L M E N A R VIEJO 
Iturriaga (Gabriel), domiciliado última-

mente en el barrio de la Prosperidad, 
comparecerá en término de «üez días ante 
el Juzgado de instrucción de Colmenar 
Viejo para recibirle declaración y ofrecer
le el procedimiento, caso de resultar per
judicado; apercibiéndole que, de no com
parecer, le parará el perjuicio á que hu
biera lugar. 

Colmenar Viejo, 7 de Diciembre de 
i g n . — y . 0 B . ° — E l Juez de instrucción, 
Pascual Domenech Marín.—El Secretario, 
Miguel Guardiola. 

(Núm. 5.o6i.) (B.—2 856.) 
S A N L O R E N Z O D E L ESCORIAL 

Don Luis Felipe Vivanco y Pérez del V i 
llar, Juez de instrucción del Real Sitio 
de San Lorenzo del Escorial y su par
tido. 
Por la presente se cita, llama y empla

za á los procesados cuyos nombres, do
micilio y demás circunstancias conocidas 
á continuación se expresarán, y de los 
cuales se ignoran las señas personales, 
así como su actual paradero, para que en 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado con el fin de ingresar 
en la prisión preventiva de este partido, 
según está acordado en sumario que se les 
sigue por el delito de estafa; apercibidos 
que. de no verificarlo, serán declarados 
rebe'des y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

A l propio tiemoo ruego y encargo á to 
das las Autoridades civiles y militares 
y ordeno á los Agentes de la Policía judi
cial procedan á la busca y captura de di
chos procesados, y caso deser habidos los 
pongan á disposición de este Juzgado en 
la referida Cárcel por estar así acordado 
en dicho sumario. 

Procesados. 
Eduardo Aragosa Muñoz, soltero, ce

rrajero, de diez y ocho años de edad, do
miciliado en Madrid, ronda del Conde 
Duque, 7, entresuelo. 

Daniel López González, soltero, alba-
ñil. de veintitrés años de edad, domicilia 
do en dicha Corte, calle de Maldonado, 
11, portería. 

Juan Casal Domínguez, soltero, cante
ro, de veinte años de edad, domicilia
do en dicha Corte, calle de Ecija, 4, piso 
segundo. 

José Ayala Alvarez, soltero, albañi', de 
diez y siete años de edad, domiciliado en 
dicha Corte, calle de Apodaca, 7, piso 
tercero. 

Vicente Hernández Milián, soltero, al-
bañil, de diez y ocho años de edad, con 
domicilio en dicha Corte, calle de Gali-
leo, 44 duplicado, segundo. 

José González Gómez, soltero, de quin
ce año» de edad, con domicilio en dicha 
Corte, calle de Churruca, 1. 

Vicente Armesilla Domínguez, soltero, 
jornalero, de diez y nueve años de edai, 
con domicilio en dicha Corte, calle de 
Ecija, número 4. 

Julián Ontoria Díaz, soltero, tallista, de 
veintidós años de edad, eon domicilio en 
dicha Corte, calle de Bravo Murillo, 36, 
bajo. 

Manuel Caballero Marín, soltero, tapi
cero, diez y ocho años de edad, coa do
micilio en dicha Corte, callo de Jacome-
trezo, 14, tercero derecha. 

Emilio Soler López, soltero, albaf i l , de 
diez y ocho años de edad, con domicilio 

en dicha Corte, calle de la Princesa, 35, 
segundo, número 2. 

Antonio Gómez Quintero, soltero, ce
rrajero, de veinte años de edad, con do
micilio en dicha Corte, calle Ancha de 
San Bernardo, número 1, portería. 

Félix Bermejo Martínez, soltero, jorna
lero, de diez y nueve años de edad, con 
domicilio en dicha Corte, calle del Acuer
do, 26, tercero izquierda. 

Antonio Rojo Rodríguez, soltero, car
pintero, de diez y nueve años de e^ad, 
con domicilio en dicha Corte, calle de 
Argu.nosa, 6, cuarto derecha. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
7 de Diciembre de 1911.—Luis Felipe 
Vivanco.—El Secretario, Licenciado José 
Salva. 

(Núm. 5.o52.) (B.—2.854.) 

Juzgados municipales 
C A N I L L A S 

Julio de Elola y Teresa Martínez, que 
tenían su domicilio en Madrid, c*lle de 
Tomás López, núm. 3, y euyo actual pa 
rad-.-ro y domicilio se ignora en la actúa 
lidad. comparecerán en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito carretera de Aragón, 
número 11, betel, el día 29 de los corrien 
tes, á las diez de la mañana, á la celebra
ción del juicio de faltas por riña y escán 
dalo; apercibiéndoles que, de no hacerlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Canillas. 12 de Diciembre de 1911 — E l 
Juez municipal, Luis Díaz Milián.—El 
Secretario interino, Federico Gutiérrez. 

(Núm. 5.o6o.) (B.—2.855.) 

En el juicio de faltas seguido en el Juz
gado municipal de esta Villa contra V i 
cente Nieto, por lesiones á José Rodrí
guez, y cuyo actual paradero y domici 
lio se ignora, ha recaído sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así: 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía el denunciado 
Vicente Nieto en la pena de quince días 
de arresto, que sufrirá en la Cárcel de 
esta Villa, y en las costas de este juicio, 
absolviéndose libremente á José Rodrí 
guez; y mediante á ignorarse el paradero 
de aquéllos, notifíquese la presente por 
medio de edictos fijados en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. -Hay 
un sello.—Luis Díaz Milián.—Pedro Gar
cía. - Cipriano Acero. 

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Tribunal 
municipal de esta Villa, hallándose cele
brando audiencia pública hoy día de su 
fecha, de que doy fe.—Federico Gutié
rrez. 

Canillas, 12 de Diciembre de 1911.—El 
Juez municipal, Luis Díaz Milián.—El 
Secretario, Federico Gutiérrez. 

(Núm. 5.075.) (B.—2.857.) 
A L C A L A DE H E N A R E S 

En los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado, por juegos prohibidos, 
contra Cecilio Martínez Martínez, Jnan 
Mellado Espfn, José Riaño Madalena y 
Nicolás Velasco Alcaide, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares, á ia de Diciembre de 1911; el 
señor Don Fernando Cútoli y Cútol), Jues 
municipal do la misma, estando celebran
do audiencia pública ea unión de los Ad
juntos Doa Hilario Coraido y Doa Eva

risto Cubero; habiendo visto y oído el 
presente juicio de faltas, por juegos pro
hibidos, seguido contra Cecilio Martínez 
Martínez, Juan Mellado Espín, José Ria
ño Madalena y Nicolás Velasco Alcaide, 
obreros de la vía férrea de Madrid á Za
ragoza; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos á los denunciados Cecilio 
Martínez Martínez, Juan Mellado Espín, 
José Biaño Madalena y Nicolás Velasco 
Alcaide á cada uno á la pena de cinco 
pesetas de mulla, que harán efectivas en 
papel de pagos al Estado, sufriendo caso 
de insolvencia el apremio personal co
rrespondiente, comiso del dinero ocupa
do y pago de las costas ocasionadas; y 
hallAndose en rebeldía dichos denuncia
dos, notifíqueseles esta sentencia por 
medio de edictos que se insertarán en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Así por esf a nuestra sentencia, definiti • 
vamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Fernando Cú
toli.- Hilario Cornide.—Evaristo rubero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y sirva de notifi
cación en forma á los denunciados, expi
do el presente, visado por el señor Juez, 
en Alcalá de Henares, á i3 de Diciembre 
de 1911.— V.° B . ° — E l Juez municipal, 
Fernando Cútoli.—El Secretario, Fran
cisco Majan. 

(Núm 5.223 ) (B.-2.866.) 

GUARDIA CIVIL 
C O L E G I O D E J O V E N E S 

ANUNCIO 

A las once en punto del día 8 de Inero 
de 1912 se celebrará segunda subasta pú
blica en el expresado Colegio, situado en 
esta Villa, para contratar el suministro de 
carne á dicho Establecimiento, á los Co
legios de Huérfanos y persona! veterano, 
por el término de un año. 

E l pliego de condiciones y modelo de 
proposición podrá verse todos los días, 
en la oficina del señor Director. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores consignarán la cantidad de cien 
pesetas en la Caja de este Colegio, una 
hora antes de la anunciada para dicha su
basta. 

Valdemoro, veintitrés do Diciembre de 
mil novecientos once. 

E l Coronel Director, 
Francisco Amayas Díaz. 

(Núm. 5.170.) (E — 701.) 

Venta íe parte de finca 

Se enajena en subasta extrajudicial la 
octava parte proindiviso de la casa situa
da en esta Corte, y su calle Ventura Ro
dríguez, número 11. 

E l remate tendrá lugar á las once del 
día dos de Enero próximo en la Notaría 
de Don Francisco María de la Vega (Ca
rrera de San Jerónimo, número 5 i , piso 
primero), donde se halla el pliego de con
diciones y demás antecedentes, todos los 
días no festivos, de diez á doce de la ma
ñana. 

Madrid, veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos once. 

( A . - 5 4 1 . ) 

IMPRENTA « E L PORVKNIR» 
Martines ie Velasco y Comaaáia. 

/>t<«rr#, li.—MADRIO 


